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13 unidades escolares mixtas de E.G.B., dos unidades escola
res de Educación Preescolar —párvulos— y Dirección con fun
ción docente. A tal efecto, se crea una unidad escolar de Edu
cación Preescolar —párvulos—, para funcionar en un local de 
nueva construcción.

Provincia de Oviedo
Municipio: Gijón. Localidad: Gijón.—Ampliación del Colegio 

Nacional de niñas «Virgen del Mar», de la calle Cortijo, 18, 
Natahoyo, que contará con 20 unidades escolares de' niñas de 
Educación General Básica, seis unidades escolares de Educación 
Preescolar —párvulos—, una: unidad escolar de niñas de Edu
cación Especial y Dirección sin curso. A tal efecto, se crean dos 
unidades escolares de Educación Preescolar —párvulos—, para 
funcionar en locales adaptados.

Municipio Gijón. Localidad: Jove.—Modificación de la Es
cuela graduada mixta, que casa a ser Colegio Nacional y con
tará con 10 unidades escolares mixtas da Educación General 
.Básica, una unidad escolar de Educación Preescolar —párvu
los— y Dirección con función docente. A tal efecto, se crean 
una unidad escolar de Educación Preescoiar —párvulos—, para 
funcionar en local adaptado y la plaza de Dirección con función 
docente, se suprime la Dirección sin curso y se transforman 
en mixtas las cinco unidades escolares de niños y las cinco 
unidades escolares de niñas de E.G.B. que componían la Es
cuela graduada mixta, que desaparece como Centro indepen
diente.

Municipio: Ibias. Localidad: Los Villares.—Ampliación de la 
Escuela graduada mixta, que contará con cuadro unidades esco
lares mixtas de E.G.B., una unidad escolar de Educación 
Preescoiar —párvulos— y Dirección con .curso. A tal efecto, 
se crea una unidad escolar de Educiación Preescoiar —pár
vulos—, para funcionar en un local adaptado, y se transforman' 
en mixtas las dos unidades escolares de niños y las dos unida
des escolares de niñas de E.G.B que componían el Centro.

Provincia de Las Palmas
Municipio: Tejeda. Localidad: Tejeda.—Ampliación del Cole

gio Nacional mixto comarcal «Tejeda», que contará con 10 uni
dades escolares mixtas de E.G.B., una unidad escolar de Edu
cación Preescoiar —párvulos— y Dirección con curso. A tal 
efecto, se crea una unidad escolar de Educación Preescoiar 
—párvulos—, para funcionar en un local provisional.

Provincia da Pontevedra
Municipio: Pontevedra. Localidad: Devesa-Alba.—Creación de 

una unidad escolar de Educación Preescoiar —párvulos—.
Segundo.—Modificaciones de Centros escolares estatales que 

implican supresión de unidades escolares o plazas de Direc
ción de Centros escolares. Estas supresiones tendrán efectividad 
inmediata debiendo cesar los Maestros o Directores que sirvan 
las unidades escolares o plazas de Dirección suprimidas.

Provincia de Alicante
Municipio: Hondón de las Nieves. Localidad: Hondón de las 

Nieves —Supresión de una unidad escolar de Educación Preesco
iar —párvulos— en el Colegio Nacional comarcal «Nuestra Se
ñora de las Nieves», domiciliado en Francisco Candela, sin 
número, que quedará con ocho unidades escolars mixtas de 
Educación General Básica y Dirección con curso.

Municipio: Ibi. Localidad: Ibi.—Supresión de dos unidades 
escolares de Educación Preescoiar —párvulos— en el Centro de 
Preescoiar domiciliado en calle Empedrat, 3, que se denomi
nará «Juan Ramón Jiménez» y quedará con cuatro unidades 
escolares de Educación Preescoiar —párvulos— y Dirección 
con curso.

Municipio: Novelda. Localidad: Novelda.— Supresión de una 
unidad escolar de Educación Preescoiar —párvulos— en el 
Colegio Nacional «Cervantes», domiciliado en calle Hernán Cor
tés, 22, que quedará con nueve unidades escolares mixtas de 
Educación General Básica, dos unidades escolares de Educación 
Preescoiar —párvulos— y Dirección con curso.

Lo digo a V. I. para sü conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. ,
Madrid, 18 de junio de 1979.—P. D., .el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Jza.
Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

20463 ORDEN de 19 de junio de 1979 sobre creación, 
ampliación, supresión, transformación, etcétera, de 
Centros docentes estatales de Educación General 
Básica y Preescolar en la provincia de Jaén. e

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de la Delegación Provincial del Departa
mento e Inspección Técnica de ia provincia de Jaén;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifi
ca la necesidad de las variaciones en la composición actual

de los Centros escolares de Educación General Básica y Prees
coiar,

Este Ministerio ha dispuesto modificar mediante creación, 
transformación, traslado, integración, desglose- y supresión de 
unidades escolares los Centros docentes estatales de Educación 
General Básica y Preescoiar que figuran en los aportados si
guientes:

Primero.—Modificaciones que suponen creación de unidades 
escolares.

Centros escolares con indemnización en metálico sustitutiva 
de casa-habitación.

Provincia de Jaén

Municipio: Alcalá la Real. Localidad: Alcalá la Real.—Am
pliación dei Colegio Nacional mixto «Alonso de Alcalá», domici
liado en carretera de Granada, sin número, que contará con 25 
unidades escolares mixtas de E.G.B., una unidad escolar de 
Educación Preescoiar —párvulos—, dos unidades escolares mix
tas de Educación Especial y Dirección con función docente. A 
tal efecto, se crea una unidad escolar de Educación Preescoiar 
—párvulos— y se integran y trasladar, las siguientes unidades 
escolares: Seis unidades escolares mixtas de E.G.B. y una 
unidad escolar de niños y una unidad escolar de niñas de 
Educación Especial, transformadas en unidades escolares mix
tas de Educación Especial, desglosadas del Colegio Nacional 
mixto «Martínez Montáñez»; una unidad escolar mixta de Edu
cación General Básica, desglosada del Colegio Nacional mixto 
«Comarcal número 1»; una unidad escolar mixta de E.G.B., 
desglosada del Colegio Nacional mixto «Comarcal número 2», y 
una unidad escolar mixta de E.G.B., desglosada del Colegio 
Nacional mixto «Comarcal número 3». Todos estos Colegios 
pertenecen al municipio y localidad de Alcalá la Real.

Municipio: Alcaudete. Localidad: La Bobadilla.—Ampliación 
de la Escuela graduada mixta «José Antonio», domiciliada en 
calle José Antonio, 27, que contará con seis unidades escolares 
mixtas de E.G.B., una’ unidad escolar de Educación Preescoiar 
—párvulos— y Dirección con curso. A tal efecto, se crean una 
unidad escolar mixta de E.G.B. y una unidad escolar de Educa
ción Preescoiar —párvulos— y se transforman en unidades es
colares mixtas de E.G.B. las tres unidades escolares de niños 
y las dos unidades escolares de niñas existentes en el Centro. 
Se autoriza la denominación de «José Antonio» para este Centro.

Municipio: Andujar Localidad: Andújar.—Ampliación del Co
legio Nacional mixto «Francisco Estepa Llaurens», domiciliado 
en calle Ortega y Gasset, sin número, que contará con 15 
unidades escolares mixtas de E.G.B., dos unidades escolares de 
Educación Preescoiar —párvulos— y Dirección con función do
cente. A tal efecto, se crean dos unidades escolares de Educa
ción Preescoiar —párvulos— y la plaza de Dirección con función 
docente.

Municipio: Andújar. Localidad: Andújar.—Ampliación del Co
legio Nacional de niños «José Ruiz de Gordoa», domiciliado en 
calle Hernán Cortés, sin número, y avenida de Muñoz Gran
des. sin número, que contará con 21 unidades escolares de niños 
de E.G B , siete unidades escolares de Educación Preescoiar 
—párvulos— y Dirección con función docente. A tal efecto, se 
crean cuatro unidades escolares de Educación Preescoiar —pár
vulos— y la Dirección con función docente y se suprime la plaza 
de Dirección sin curso. Se rectifica la Orden ministerial de 
17 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de julio), 
haciendo constar que la composición de este Centro era de 21 
unidades escolares de niños (no 21 unidades escolares mixtas de 
E.G.B. como apareció-en la citada Orden ministerial que se 
rectifica), tres unidades escolares de’ Educación Preescoiar 
—párvulos— y Dirección sin curso.

Municipio: Andújar. Localidad: Santuario Virgen de la Ca
beza.—Creación de la Escuela unitaria mixta de E.G.B.

Municipio: Arjonilla. Localidad: Arjonilla.—Ampliación del 
Colegio Nacional mixto «García Morente», domiciliado en calle 
José Antonio, 18, que contará con 23 unidades escolares mixtas 
de E.G .B, dos unidades escolares 'de Educación Preescoiar 
—párvulos—, una unidad escolar mixta de Educación Especial y 
Dirección con función docente. A tal efecto, se crea una unidad 
escolar mixta de Educación Especial y la plaza de Dirección 
con función docente, y se suprime la plaza de Dirección sin 
curso.

Municipio: Baeza. Localidad: Baeza.—Apliación del Colegio 
Nacional mixto comarcal «Antonio Machado», domiciliado en 
calle Zarco, 1. que contará con 21 unidades escolares mixtas de 
E.G.B., cuatro unidades escolares de Educación Preescoiar 
—párvulos— y Dirección con función docente. A tal efecto, se 
crea una unidad escolar mixta de E.G.B. Su marco de comar- 
calización abarcará, inicialmente, a la localidad de Puente del 
Obispo, cuya unidad escolar se suprime en otro apartado de 
esta misma Orden, por concentración en este Colegio Nacional 
mixto comarcal, reconociéndose ni Profesor/a propietario defi
nitivo de dicha unidad escolar el derecho que pueda alcanzarle 
a servir plaza en este Centro, al amparo de lo preceptuado 
en el Decreto 3099/1964. de 24 de septiembre, %si como a los 
Profesores1 propietarios definitivos da las unidades escolares, 
pertenecientes a este mi. mo ámbito, que pudieran ser suprimi
das en un futuro desde el momento en que se suprimen.



Municipio: Baños de la Encina. Localidad: Baños de la En
cina.—Ampliación del Colegio Nacional mixto «Nuestro Padre 
Jesús del Llano», domiciliado en calle Cristo, sin número, que 
contará con 12 unidades escolares mixtas de E.G.B., tres 
unidades escolares de Educación Preescolar —párvulos—, una 
unidad escolar mixta de Educación Especial y Dirección con 
función docente. A tal efecto, se crea una unidad escolar de 
Educación Preescolar —párvulos— y se transforma una unidad 
escolar mixta de E.G.B. en unidad escolar mixta de Educación 
Especial.

Municipio: La Carolina. Localidad: La Carolina.—Ampliación 
del Colegio Nacional mixto «Carlos III», domiciliado en calle 
Sor Primitiva, 1, que contará con 18 unidades escolares mixtas 
de E.G.B., tres unidades escolares de Educación Preescolar 
—párvulos—, una unidad escolar mixta de Educación Especial y 
Dirección con función docente. A tal efecto, se crea una unidad 
escolar de Educación Preescolar —párvulos— y se transforma 
una unidad escolar mixta de E.G.B. en una unidad escolar 
mixta de Educación Especial.

Municipio: La Carolina. Localidad: La Carolina.—Ampliación 
del Colegio Nacional mixto comarcal «General Franco», domi
ciliado en calle Ríos Rosas, sin número, que contará con 18 
unidades escolares mixtas de E.G.B., cuatro unidades escolares 
de Educación Preescolar —párvulos—, dos unidades escolares 
mixtas de Educación Especial y Dirección sin curso. A tal 
efecto, se transforman dos unidades escolares mixtas de Educa
ción General Básica en unidades escolares mixtas de Educación 
Especial y se crean dos unidades escolares de Educación Prees
colar (párvulos).

Municipio: La Carolina. Localidad: La Carolina.—Ampliación 
del Colegio Nacional mixto «Carmen Polo de Franco», domici
liado en calle Linares, sin número, que contará con 19 unidades 
escolares mixtas de E.G.B., tres unidades escolares de Edu
cación Preescolar —párvulos— y Dirección con función docente. 
A tal efecto, se crea una unidad escolar de Educación Preesco- 
lar (párvulos).

Municipio: La Carolina. Localidad: La Carolina.—Ampliación 
del Colegio Nacional mixto «Palacios Rubio», domiciliado en 
calle Fuente Espino, sin número, que contará con 18 unidades 
escolares mixtas de E.G.B., tres unidades escolares de Edu
cación Preescolar —párvulos—, una unidad escolar mixta de 
Educación Especial y Dirección con función docente. A tal 
efecto ,se transforma una unidad escolar mixta de E.G.B. en 
unidad escolar mixta de Educación Especial y se crea una uni
dad escolar de Educación Preescolar (párvulos).

Municipio. Castellar de Santisteban. Localidad: Castellar de 
Santisfeban.—Ampliación del Colegio Nacional mixto «Román 
Crespo Hoyo», domiciliado en avenida 18 de Julio, 1, que contará 
con 17 unidades escolares mixtas de E.G.B., tres unidades 
escolares de Educación Preescolar —párvulos—, una unidad 
escolar mixta de Educación Especial y Dirección con función 
docente. A tal efecto, se crea una unidad escolar de Educación 
Preescolar —párvulos— y la Dirección con función docente, se 
transforma una unidad escolar mixta de E.G.B. en unidad 
escolar mixta de Educación Especial y se suprime la plaza 
de Dirección sin curso.

Municipio: Cazalilla. Localidad: Cazalilla.—Ampliación del Co
legio Nacional mixto «Martín Peinado», domiciliado en Eras 
Alta, sin número, que contará con 10 unidades escolares mixtas 
de E.G.B., dos unidades escolares de Educación Preescolar 
—párvulos— y Dirección con función docente. A tal efecto, se 
crea una unidad, escolar de Educación Preescolar —párvulos— y 
la Dirección con función docente.

Municipio: Cazorla Localidad: El Molar.—Constitución de la 
Escuela Graduada mixta, que contará con dos unidades esco
lares mixtas de E.G.B. y Dirección con curso. A tal efecto, 
se crean dos unidades escolares mixtas de E.G.B.

Municipio: Fuerte del Rey. Localidad: Fuerte del Rey.—Cons
titución del Colegio Nacional mixto «Nuestra Señora del Ro
sario», domiciliado en carretera de Jesús, sin número, que con
tará con ocho unidades escolares mixtas de E.G.B., una uni
dad escolar de Educación Preescolar —párvulos— y Dirección 
con curso. A tal efecto, se crea una unidad escolar de Educa
ción Preescolar —párvulos— y Dirección con curso. A tal efecto 
se crea una unidad escolar de Educación Presscolar —párvu
los— y se transforman en mixtas de E.G.B. las cuatro unidades 
escolares de niños y cuatro unidades escolares de niñas exis
tentes en el Centro, que deja de ser Escuela graduada.

Municipio: La Guardia. Localidad: La Guardia.—Ampliación 
del Colegio Nacional mixto «Real Mentesa», domiciliado en calle 
San Marcos, sin número, que contará con nueve unidades esco
lares mixtas de E.G.B., dos unidades escolares de Educación 
Preescalar —párvulos— y Dirección sin curso. A tal efecto, se 
crea una unidad escolar de Educación Preescolar (párvulos).

Municipio: Ibros. Localidad: Ibros.—Ampliación del Colegio 
Nacional mixto «Nuestra Señora de los Remedios», domiciliado 
en calle Nueva, 23 Ejido Alto, que contará con 17 unidades es
colares mixtas de E.G.B., cuatro unidades escolares de Edu
cación Preescolar —párvulos— y Dirección con función docente. 
A tal efecto, se crean dos unidades escolares de Educación 
Preescolar —párvulos— y la Dirección con función docente y se 
suprime la plaza de Dirección sin curso.

Municipio: Jabalquinto. Localidad: Jabalquinto.—Ampliación 
del Colegio Nacional mixto, domiciliado en Los Belenes, que

contará con 16 unidades escolares mixtas de E.G.B., dos uni
dades escolares de Educación Preescolar —párvulos— y Direc
ción con función docente. A tal efecto, se crean dos unidades 
escolares mixtas de E.G.B. y la Dirección con función docente 
y se suprime la plaza de Dirección sin curso.

Municipio: Linares.—Localidad: Linares.—Ampliación del Co
legio Nacional mixto «Santa Teresa Doctora», domiciliado en 
travesía de San Pedro, sin número, que contará con 16 unidades 
escolares mixtas de E.G.B., cuatro unidades escolares de Edu
cación Preescolar —párvulos— y Dirección con función docente. 
A tal efecto se crea una unidad escolar de Educación Preesco
lar—párvulos— y se transforma una unidad escolar mixta de 
E.G B. en unidad escolar de Educación Preescolar —párvulos.

Municipio: Peal de Becerro. Localidad: Peal de Becerro.— 
Ampliación del Colegio Nacional mixto comarcal «Nuestra Se
ñora de la Encarnación», domiciliado en calle Escuelas, sin 
número, que contará con 34 unidades escolares mixta de Educa
ción General Básica, cinco unidades escolares de Educación 
Preescolar —párvulos—, dos unidades escolares mixtas de Fdu- 
cación Especial y Dirección sin curso. A tal efecto, se crea 
una unidad de Educación Preescolar —párvulos— y se transfor
man dos unidades escolares mixtas de E.G.B. en dos unidades 
escolares mixtas de Educación Especial.

Municipio: Pozo Alcón. Localidad: Pozo Alcón.—Ampliación 
del Colegio Nacional mixto comarcal «Nuestra Señora de los 
Dolores», domiciliado en calle Santa, 23, que contará con 35 uni
dades escolares mixtas de E.G.B., cinco unidades escolares de 
Educación Preescolar —párvulos—, dos unidades escolares mix
tas de Educación Especial y Dirección con función docente. A 
tal efecto, se crea una unidad escolar mixta de Educación Espe
cial y la plaza de Dirección con función docente y se suprime 
la Dirección sin curso

Municipio: La Puerta de Segura. Localidad: La Puerta de 
Segura.—Ampliación del Colegio Nacional mixto «San Blas», do
miciliado en calle Escuelas, sin número, que contará con 14 uni
dades escolares mixtas de E.G.B., dos unidades escolares de 
Educación Preescolar —párvulos— y Dirección con función do
cente. A tal efecto se crea una unidad escolar de Educación 
Preescolar —párvulos— y la Dirección con función docente, se 
transforman en unidades escolares mixtas de E.G.B. las siete 
unidades escolares de niños y las siete unidades escolares, de 
niñas existentes en el Centro y se suprime la plaza de Dirección 
sin curso.

Municipio: Rus. Localidad: Rus.—Ampliación del Colegio Na
cional mixto comarcal «Francisco Franco», domiciliado en ca
mino de Canena y calle 18 de Julio, sin número, que contará con 
21 unidades, escolares mixtas de E.G.B., cuatro unidades esco
lares de Educación Preescolar —párvulos— y Dirección con 
función docente A tal efecto, se crea una unidad escolar de Edu
cación Preescolar (párvulos).

Municipio: Santisteban del Puerto. Localidad: Santisteban del 
Puerto.—Ampliación del Colegio Nacional mixto «Bachiller Pé
rez de Moya», domiciliado en calle Baños, sin número, que con
tará con 26 unidades escolares mixtas de E.G.B. cuatro uni
dades escolares de Educación Preescolan —párvulos—, una uni
dad escolar mixta de Educación Especial y Dirección sin curso. 
A tal efecto, se crea una unidad escolar de Educación Prees
colar —párvulos— y se transforma una unidad escolar mixta de 
E.G.B. en unidad escolar mixta de Educación Especial.

Municipio: Siles. Localidad: Siles.—Ampliación del Colegio 
Nacional mixto «Santa Teresa de Jesús», domiciliado en Doctor 
Vigueras, sin número, que contará con 16 unidades escolares 
mixtas de E.G.B., dos unidades escolares de Educación Prees
colar —párvulos— y Dirección sin curso. A tal efecto, se crea 
una unidad escolar mixta de E.G.B.

Municipio: Torreperogil. Localidad: Torreperogil:—Ampliación 
del Colegio Nacional mixto «Nuestra Señora de la Misericordia», 
domiciliado en calle Lope de Vega, sin número, que contará con 
33 unidades escolares mixtas de E.G.B., cinco unidades esco
lares de Educación Preescolar —párvulos—, dos unidades esco
lares mixtas de Educación Especial y Dirección sin curso. A 
tal efecto, se crean dos unidades escolares de Educación Prees
colar —párvulos— y s transforman dos unidades escolares 
mixtas de E.G.B. en dos unidades escolares mixtas de Edu
cación Especial.

Municipio: Villargordo. Localidad: Villargordo.—Ampliación 
del Colegio Nacional mixto «Francisco Badillo», domiciliado en 
calle Ramón y Cajal, sin número, que contará con 17 unidades 
escolares mixtas de E.G.B., cuatro unidades escolares de Edu
cación Preescolar —párvulos—, una unidad escolar mixta de 
Educación Especial y Dirección sin curso. A tal efecto, se crea 
una una unidad escolar de Educación Preescolar —párvulos— 
y se transforman dos unidades escolares mixtas de E.G.B., una 
en unidad escolar de Educación Preescolar —párvulos— y otra 
en unidad escolar mixta de Educación Especial.

Municipio: Villanueva del Arzobisoo. Localidad: Villanueva 
del Arzobispo.—Creación de una unidad escolar de Educación 
Preescolar —párvulos—, domiciliada  Fuensanta, 43, de régi
men normal de provisión, que funcionará en locales cedidos por 
la Fundación Cultural Privada «Escuelas Profesionales de la Sa
grada Familia».

Segundo.—Modificaciones de Centros escolares estatales que 
implican supresión de unidades escolares o plazas de Dirección



de Centros escolares. Estas supresiones tendrán efectividad in
mediata debiendo cesar los Maestros o Directores que sirvan las 
unidades escolares o plazas de Dirección suprimidas.

Municipio: Alcalá la Real. Localidad: La Parada—Supre
sión de la unidad escolar mixta de E.G.B. domiciliada en 
Cortijo «Las Caserías».

Municipio: Alcalá la Real. Localidad: Villalobos.—Supresión 
de la unidad escolar mixta de E.G.B. *

Municipio: Andújar. Localidad: Peñallana.—Supresión de la 
unidad escolar mixta, domiciliada en El Encinarejo, de E.G.B., 
dependiente del Consejo Escolar Primerio «Compañía Sevillana 
de Electricidad», que queda a su vez extinguido en lo que 
afecta a este Centro.

Municipio: Baeza. Localidad: Puente del Obispo.—Supresión 
de la unidad escolar de niños «San isidro» y transformación en 
mixta de la unidad escolar de niñas, domiciliadas en poblado 
Puente del Obispo. Se reconoce al Profesor/a propietario defini
tivo de dicha' unidad escolar, suprimida el derecho que pueda 
alcanzarle a servir plaza en el Colegio Nacional mixto comarcal 
«Antonio Machado», de Baeza, al amparo de lo preceptuado en 
el Decreto 3Q99/1964, de 24 de septiembre.

Municipio: Beas de Segura. Localidad: Beas de Segura.—Mo
dificación del Colegio Nacional mixto «General Primo de Ri
vera», domiciliado en calle San Francisco, 50, que contará con 
27 unidades escolares mixtas de E.G.B., seis unidades escolares 
de Educación Preescolar —párvulos—. una unidad escolar mixta 
de Educación Especial >r Dirección sin curso. A tal efecto, se 
suprime una unidad' escolar de Educación Preescolar (pár
vulos I .

Municipio: Beas de Segura. Localidad: Beas de Ségura —Mo
dificación del Colegio Nacional mixto «Víctor García Hoz», do
miciliado en calle Alcalá Ruiz, sin número, que contará con 
14 unidades escolares mixtas de E.G.B., una unidad escolar de 
Educación Preescolar —párvulos— y Dirección con función do
cente. A ta! efecto, se suprime una unidad escolar de niños 
de E.G.B., se transforma una unidad escolar de niñas de 
Educación General Básica en unidad escolar de Educación Pre
escolar —párvulos— y se transforma en unidades escolares 
mixtas de E.G.B. las siete unidades escolares de niños y las 
siete unidades escolares de niñas restantes, existentes en el 
Centro. Se crea la Dirección con función docente y se suprime 
la plaza de Dirección sin curso.

Municipio: Beas de Segura. Localidad: Beas de Segura.—Su
presión de una plaza de Profesora de Ocio en la Escuela Hogar 
«Valparaíso», de la calle Alcalde P.uiz Piñas, sin número, que 
quedará con cuatro plazas de Profesor de Ocio y cuatro plazas 
de Profesora de Ocio, una de las cuales tendrá a su cargo la 
Dirección del Centro.

Municipio: Bedmar. Localidad: Bedmar.—Modificación del Co
legio Nacional mixto «Virgen de Cuadros», domiciliado en calle 
Alejandro Lucini. sin número, que contará con 18 unidades es
colares mixtas de E.G.B.. tres unidades escolares de Edu
cación Preescolar —párvulos—, una unidad escolar mixta de 
Educación Especial y Dirección con función docente. A tal 
efecto, se suprime una unidad escolar mixta de E.G.B. y se 
transforma una unidad escolar mixta de E.G.B. en unidad 
escolar de Educación Preescolar —párvulos—. Se crea la plaza 
de Dirección con función docente y se suprime la Dirección sin 
curso.

Municipio: Bélmez de la Moraleda. Localidad: Bélmez de la 
Moraleda.—Modificación del Colegio Nacional mixto «Teniente 
General Alonso Vega», domiciliado en calle Alonso Vega. 2, que 
contará con 11 -unidades escolares mixtas de E.G.B., dos uni
dades escolares de Educación Preescolar —párvulos—, una uni
dad escolar' mixta de Educación Especial y Dirección con fun
ción docente A tal efecto, se suprime una unidad escolar mixta 
de E.G.B., se transforma una unidad escolar mixta de E.G.B. en 
unidad escolar mixta de Educación Especial y se crea la Direc
ción con función docente. ,

Municipio: Castillo de Locubín. Localidad: Ventas del Carri
zal.—Modificación de la Escuela gaduada mixta, que pasará a 
denominarse «San Antonio de Padua», domiciliado en Venta del 
Carrizal y que ccntará con dos unidades escolares mixtas de 
E.G.B., y Dirección con curso. A tal efecto, se suprime una 
unidad escolar de niñas y se transforman en unidades escolares 
mixtas de E G.B., la unidad escolar de niños y la unidad 
escolar de niñas restantes en el Centro. Se autoriza la denomi
nación de «San Antonio de Padua» para este Centro.

Municipio Génave. Localidad: Gér.ave.— Modificación de la 
Escuela graduada mixta «Nuestra Señora de la Asunción», do
miciliada en calle García Morato, 8, que contará con dos uni
dades escolares mixtas de E.G.B., una unidad escolar de Edu
cación Preescolar —párvulos—y Dirección con curso. A tal efec
to, se suprime una unidad escolar mixta de E-.G.B.

Municipio: Jaén. Localidad: Jaén.—Supresión de las tres uni
dades escolares de E.G.B. que quedan en funcionamiento en 
el Colegio Nacional mixto «La Inmaculada», cuya composición 
era por Orden ministerial de 7 de octubre de 1971, de cuatro 
unidades escolares de niños y 18 unidades escolares de niñas y 
Dirección con curso, dependientes todas ellas del Consejo Es
colar Primario Diocesano. El resto de las unidades escolares se 
consideran suprimidas asimismo por esta misma Orden, por 
cuanto habían dejado de funcionar con anterioridad. Queda ex

tinguido a todos los efectos en relación con este Centro el Con
sejo Escolar Primario Diocesano.

Municipio. Lopera, Localidad: Lo pera.—Modificación del Co
legio Nacional mixto «Cervantes», domiciliado en calle Eleuterio 
Risoto, sin número, que contará con 16 unidades escolares mix
tas de E.G.B., dos unidades escolares de Educación Preescolar 
—párvulos— y Dirección con función docente. A tal efecto;' sé 
suprimen dos unidades escolares mixtas de E.G.B. y la plaza 
de Dirección sin curso y se crea la Dirección con función do
cente.

Municipio: Orcera. Localidad: Orcera.—Modificación del Co
legio Nacional mixto «San Miguel», domiciliado en calle Joaquín 
Payá, sin número, que contará con 15 unidades escolares mixtas 
de E.G.B., dos unidades - escolares de Educación Preescolar 
—párvulos—, una unidad escolar mixta de Educación Especial y 
Dirección con función docente. A tal efecto, se suprime una 
unidad escolar mixta, de E.G.B.

Municipio: Santa Elena.- Localidad: Santa Elena.—Modifica
ción del Cotegio Nacional mixto «Carlos III», domiciliado en 
calle Carlos III, ¿5, que quedará reducido a Escuela graduada y 
contará con seis unidades escolares mixtas de, E.G.B., una 
unidad escolar de Educación Preescolar —párvulos— y direc
ción con curso. A tal efecto, se suprimen dos unidades escolares 
mixtas de E.G.B. y se transforma una unidad escolar mixta 
de E.G.B. en unidad escolar de Educación Preescolar (pár
vulos).

Municipio: Santiago de la Espada. Localidad: Santiago de la 
Espada.—Supresión de una plaza de Profesor de Ocio y una 
plaza de Profesora de Ocio en la Escuela Hogar «Mirasierra», 
de la calle Postigos, sin número, que quedará con cinco plazas 
de Profesor de Ocio y cinco plazas de Profesora de Ocio, una de 
los cuales tendrá a su cargo la Dirección f'el Centro.

Municipio- Torres de Albánchez. Localidad: Torres de Albán- 
chez.—Modificación de la Escuela Graduada mixta «Nuestra Se
ñora del Campo», domiciliada en Queipo de Llano, sin número, 
qüe contará con cuatro unidades escolares mixtas de E.G.B., una 
unidad escolar de Educación Preescolar —párvulos— y Direc
ción con curso. A tal efecto, se suprime una unidad es
colar de niños de E.G.B. y se transforman en unidades es
colares mixtas de E.G.B. las dos unidades escolares de niños 
y las dos unidades escolares de niñas restantes en el Centro 
que funcionarán junto con la unidad escolar de Educación 
Preescolar (párvulos).

Municipio: Villanueva del Arzobispo. Localidad: Chincoya. 
Supresión de la unidad escolar mixta de E.G.B.

Tercero.—Modificaciones de Centros escolares que, sin alte
rar el número de unidades escolares ni el de plazas de Direc
ción de los Centros existentes, hacen variar la composición, el 
régimen, el emplazamiento de los edificios escolares o la deno
minación -de los Centros afectados, en la forma que se ‘especi
fica para cada caso Con respecto a los traslados d.- locales que 
se incluyen, habrán de cumplirse los requisitos prevenidos en la 
Orden de 18 de diciembre de 1953. Cuando se trate de unidades 
escolares dependientes de Consejos Escolares Primarios que pasen 
a ser de régimen normal de provisión o de Centros que fun
cionen en régimen de Administración Especial, dependientes 
de Junta de Promoción Educativa, habrá de acreditarse a los 
Maestros titulares la indemnización de casa-habitación, con car
go al Estado, si no se les facilita vivienda.

Municipio: Alcalá la Real. Localidad: Alcalá la Real.—Modifi
cación del Colegio Nacional mixto «Comarcal número 1», domi
ciliado en pasaje «El Coto», que contará con 18 unidades es
colares mixtas de E.G B., una plaza de Profesor y una plaza 
de Profesora diplomados en Educación Física y Dirección sin 
curso. A tal efecto, se desglosa y traslada una unidad escolar 
mixta de E.G B., que pasa a integrarse en el Colegio Nacional 
mixto «Alonso Alcalá», de la misma localidad. Se hace constar 
que este Centro cuenta con una plaza de Profesor y una plaza 
de Profesora diplomados en Educación Física y que, por error, 
no figuraron en les Ordenes ministeriales de 13 de diciembre 
de 1971 y 17 de mayo de 1978. •

Municipio: Alcalá la Real. Localidad: Alcalá la Real.—Modi
ficación del Colegio Nacional mixto «Comarcal número 2», domi 
ciliado en pasaje «El Coto», que contará con 18 unidades 'esco
lares mixtas de E G.B., una plaza de Profesor y ina plaza de 
Profesora diplomados en Educación Física y Dirección con fun
ción docente. A tal efecto, se desglosa y traslada una unidad 
escolar mixta de E.G.B , que pasa a integrarse en el Colegio 
Nacional mixto «Alonso Alcalá», de. la misma localidad, se su
prime la plaza de Dirección sin curso y se crea la Dirección 
con función docente. Se hace constar que este Centro cuenta con 
una plaza de Profesor y una plaza de Profesora diplomados en 
Educación Física y que, por error, no aparecieron en la Orden 
ministerial de 17 de mayo de 1978.

Municipio: Alcalá la Real. Localidad: Alcalája Rea.—Modifi
cación del Colegio Nacional mixto «Comarcal número 3», domi
ciliado en pasaje «El Coto», que contará con 18 unidades esco
lares mixtas de E.G.B. y Dirección sin curso. A tal efecto, se 
desglosa y traslada una unidad escolar mixta de E.G.B., que 
pasa a integrarse en el Colegio Nacional mixto «Alonso Alcalá», 
de la misma localidad.

Municipio: Alcalá la Real. Localidad: Alcalá la Real.—Trans-



formación del Colegio Nacional mixto «Martínez Montáñez», que 
se convierte en Centro de Educación Preescolar con la misma 
denominación, y domicilio en calle Joaquín Costa, 7, que con
tara con ocho unidades escolares de Educación Preescolar y 
Dirección con curso. A tal efecto, se transforman seis unidades 
escolares mixtas de E.G.B. en unidades escolares de Educación 
Preescolar —párvulos— que funcionarán junto con las dos uni
dades escolares de Educación Preescolar existentes en el Centro, 
y se desglosan y trasladan las seis unidades escolares, mixtas 
de E.G.B. restantes y la unidad escolar de niños y la unidad 
escolar de niñas de Educación Especial, existentes en el Cen
tro, q pasan a ingrarse en el Colegio Nacional mixto «Alonso 
Alcalá», de la misma localidad.

Municipio: Alcaudete. Localidad: Alcaudete.—Modificación del 
Colegio Nacional mixto «Don Juan Pedro», domiciliado en calle 
Almendro y calle Montilla sin número, que contará con 21 uni
dades escolares mixtas de E.GB., cinco unidades escolares 
de Educación Preescolar —párvulos— y Dirección con función 
docente. A tal efecto, se transforma una unidad escolar mixta de 
E.G.B. en unidad escolar de Educación Preescolar —párvu
los—, se suprime la Dirección sin curso y se crea la Dirección 
con función docente.

Municipio: Alcaudete. Localidad: Alcaudete.—Modificación del 
Colegio Nacional mixto «Virgen del Carmen», domiciliado en 
calle Jesús, sin número, que contará con 27 unidades escolares 
mixtas de E.G.B., dos unidades escolares de Educación Prees
colar —párvulos—, dos unidades escolares mixtas de Educación 
Especial y Dirección con función docente. A tal efecto, se trans
forma una unidad escolar mixta de E.G.B. en unidad escolar 
de Educación Preescolar —párvulos—, se suprime la plaza de 
Dirección sin curso y se crea la Dirección con función docente.

Municipio: Aldeaquemada. Localidad: Aldeaquemada.—Modi
ficación de la Escuela graduada mixta «Generalísimo Franco», 
domicilida en plaza del Generalísimo, 5, que contará con cuatro 
unidades escolares mixtas de E.G.B., una unidad escolar de 
Educación Preescolar —párvulos— y Dirección con curso. A tal 
efecto, se transforma una unidad escolar mixta de E.G.B. en 
unidad escolar de Educación Preescolar (párvulos).

Municipio: Andújar Localidad: Andújar.—Modificación del 
Colegio Nacional mixto «Capitán Cortés», domiciliado en plaza 
de España, 12, que contará con 15 unidades escolares mixtas de 
E.G.B., dos unidades escolares de Educación Preescolar —pár- 
vulos— y Dirección sin curso. A tal efecto, se transforma una 
unidad escolar de Educación Preescolar —párvulos— en unidad 
escolar mixta de E.G.B.

Municipio: Andújar. Localidad: Andújar.—Modificación del 
Colegio Nacional de niños «Francisco Arias Abad», domiciliado 
en calle Arroyo Mestanza, sin número, que contará con 10 uni
dades escolares de niños, de E.G.B. cuatro unidades escolares 
de Educación Preescolar —párvulos— y Dirección con función 
docente. A tal efecto, se crea la Dirección con función do
cente.

Municipio: Andújar. Localidad. Andújar.—Modificación del 
Colegio Nacional de niñas «San Eufrasio», domiciliado en calle 
San Sebastián, 16, que contará con nueve unidades escolares de 
niñas de E.G.B., una unidad escolar de Educación Preescolar 
—párvulos— y Dirección con curso. A tal efecto, se suprime la 
plaza de Dirección sin curso.

Municipio: Andújar Localidad: Andújar.—Modificación del 
Colegio Nacional de niñas «San Bartolomé», domiciliado en calle 
Travesía Soledad, 2, que contará con 11 unidades escolares de 
niñas de E.G.B., dos unidades escolares de Educación Prees
colar —párvulos— y Dirección sin curso. A tal efecto, se trans
forma una unidad escolar de niñas de E.G.B. en unidad escolar 
de Educación Preescolar (párvulos).

Municipio: Bailén. Localidad: Bailén.—Modificación del Cole
gio Nacional mixto «Diecinueve de Julio», domiciliado en calle 
Diecinueve de Julio, sin número, y calle Barrio Nuevo, que 
contará con 17 unidades escolares mixtas de E.G.B., tres uni
dades escolares de Educación Preescolar —párvulos—, una uni
dad escolar mixta de Educación Especial y Dirección con fun
ción docente. A tal efecto, se transforman dos unidades escolares 
mixtas de E.G.B. en una unidad escolar de Educación Prees
colar —párvulos— y otro, en unidad escolar mixta de Educa
ción Especial

Municipio: Bailén. Localidad: Bailén.—Modificación del Co
legio Nacional mixto «General Castaños», domiciliado en calle 
Primo de Rivera, 2, que contará con 17 unidades escolares 
mixtas de E.G.B., tres unidades escolares de Educación Prees
colar —párvulos—, una unidad escolar mixta de Educación Es
pecial y Dirección con función docente. A tal efecto, se trans
forman dos unidades escolares mixtas de E.G.B. en una unidad 
escolar de Educación Preescolar párvulos y la otra en unidad 
escolar mixta de Educación Especial.

Municipio: Bailén. Localidad: Bailén.—Modificación del Cole
gio Nacional mixto «Pedro Corchado», domiciliado en Barrio 
Valero, sin número, que contará con 23 unidades escolares mix
tas de E.G.B. tres unidades escolares de Educación Preescolar 
—párvulos—, una unidad escolar mixta de Educación Especial 
y Dirección con función docente. A tal efecto, se transforman 
dos unidades escolares mixtas de E.G.B., una en unidad es
colar de Educación Preescolar —párvulos— y otra en unidad 
escolar mixta de Educación Especial.

Municipio: Benatae. Localidad: Benatae.—Constitución de la

Escuela graduada mixta «Felipe Arche», domiciliada en calle 
Belén, sin número, que contará con dos unidades escolares 
mixtas de E.G.B. y Dirección con curso. A tal efecto, se in
tegran, transformadas en unidades escolares mixtas de E.G.B., 
la unitaria de niños y la unitaria de niñas existentes, que desa
parecen como tales.

Municipio: Cabra del Santo Cristo. Localidad: Cabra del Santo 
Cristo.—Modificación del Colegio Nacional mixto «Arturo del 
Moral», domiciliado en calle Juan XXIII, 9, que contará con ocho 
unidades escolares mixtas de E.G.B., una unidad escolar de 
Educación Preescolar —párvulos—, una unidad escolar mixta de 
Educación Especial y Dirección con curso. A tal efecto, se 
transforma una unidad escolar mixta de E.G.B. en una unidad 
escolar mixta de Educación Especial.

Municipio: Cabra del Santo Cristo. Localidad: Estación de 
Huesa.—Transformación de la unitaria de niñas en unidad es
colar de asistencia mixta de E.G.B.

Municipio: Cambil. Localidad: Cambil.—Modificación del Co
legio Nacional mixto «Felipe Arche», domiciliado en calle San 
José de Calasanz, 8, que contará con 15 unidades escolares mix
tas de E.G.B., dos unidades escolares de Educación Preescolar 
—párvulos—, una unidad escolar mixta, de Educación Especial 
y Dirección con función docente. A tal efecto, se transforma una 
unidad escolar mixta de E.G.B. en unidad escolar mixta de 
Educación Especial

Municipio: Cambil. Localidad: Arbuniel.—Modificación de la 
Escuela graduada mixta «Padre Manjón», domiciliada en calle 
Victoria, sin número, que contará con cuatro unidades escolares 
mixtas de E.G.B. y Dirección con curso. A tal efecto, se 
transforman en unidades escolares mixtas de E.G.B. las dos 
unidades escolares de niños y dos unidades escolares de niñas 
existentes en el Centro.

Municipio: Canena. Localidad: Canena.—Modificación del Co
legio Nacional mixto «Nuestra Señora de los Remedios», domi
ciliado en camino estación Canena, que contará con 11 unidades 
escolares mixtas de E.G.B., dos unidades escolares de Edu
cación Preescolar —párvulos— y Dirección con función docente. 
A tal efecto, se crea la Dirección con función docente.

Municipio. Cárcheles. Localidad: Carchelejo.—Modificación 
del Colegio Nacional mixto comarcal «Maestro Carlos Soler», 
domiciliado en calle Belén, sin número, que contará con 10 
unidades escolares mixtas de E. G. B., dos unidades escolares 
de Educación Preescolar —párvulos—; una unidad escolar mixta 
de Educación Especial y Dirección con función docente. A tal 
efecto, se transforma una unidad escolar mixta de E.G.B. en 
unidad escolar mixta de Educación Especial.

Municipio Castillo de Locubín. Localidad: Castillo de Locu- 
bín.—Modificación del Colegio Nacional mixto comarcal «Fran
cisco Franco», domiciliado en plaza del Generalísimo, sin nú
mero que contará con 27 unidades escolares mixtas de E.G.B., 
dos unidades escolares de Educación Preescolar —párvulos—, 
una unidad escolar mixta de Educación Especial y Dirección 
con función docente. A tal efecto se transforman dos unidades 
escolares mixtas de E.G.B. en unidades escolares de Educación 
Preescolar —párvulos— y una unidad escolar mixta de E.G.B. 
en unidad escolar mixta de Educación Especial, se crea la 
Dirección con función docente y se suprime la plaza de Direc
ción sin curso.

Municipio: Guarromán. Localidad: Guarromán.—Modificación 
del Colegio Nacional mixto «Generalísimo Franco», domiciliado 
en calle José Antonio, 48, que contará con 16 unidades escolares 
mixtas de E.G.B., tres unidades escolares de Educación Prees
colar —párvulos— una unidad escolar mixta de Educación Es
pecial y Dirección sin curso. A tal efecto, se transforman dos 
unidades escolares mixtas de E.G.B., una en unidad escolar de 
Educación Preescolar —párvulos— y la otra en unidad escolar 
mixta de Educación Especial.

Municipio: Higuera de Arjona. Localidad: Higuera de Ar- 
jona.—Modificación del Colegio Nacional mixto «Santa Clara», 
domiciliado en calle Doctor Salcedo, sin número, que contará 
con 10 unidades escolares mixtas de E.G.B., dos unidades 
escolares de Educación Preescolar —párvulos— y Dirección con 
función docente. A tal efecto, se transforma una unida escolar 
mixta, de E.G.B en unidad escolar de Educación Preescolar 
—párvulos— y se crea la Dirección con función docente.

Municipio: Hornos de Segura. Localidad: Cañada Morales.— 
Transformación de la unitaria de niñas en unidad escolar mixta 
de E.G.B., que funcionará junto con la unitaria de niños exis
tente, transformada a su vez en mixta y constituyendo una 
Escuela, graduada con dos unidades mixtas de E.G.B. y Direc
ción con curso.

Municipio: Huelma Localidad: Huelma.—Modificación del Co
legio Nacional mixto «Virgen de la Fuensanta», domiciliado en 
prolongación Espinar, sin número, que contará con 29 unidades 
escolares mixtas de E.G.B., cinco unidades escolares de Edu
cación Preescolar —párvulos—, dos unidades escolares mixtas 
de Educación Especial y Dirección con función docente. A tal 
efecto, se transforma una unidad escolar mixta de E.G.B. 
en unidad escolar de Educación Preescolar —párvulos—, se 
suprimen dos unidades escolares mixtas de E.G.B. y la plaza 
de Dirección sin curso y se crea la Dirección con función do
cente.

Municipio: Jaén. Localidad: Jaén.—Transformación de la uni
taria de niños domiciliada en calle Llana, 28, dependiente de la
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Junta de Promoción Educativa de la Obra de Protección de 
Menores, en unidad escolar mixta de E.G.B.

Municipio-, Jaén, localidad: Jaén.—Modificación del Colegio 
Nacional mixto «Peñamefécit», domiciliado sn calle Sevilla, sin 
número, que contará con 17 unidades escolares mixtas de Educa
ción General Básica, cuatro unidades escolares de Eduoación 
Preescolar —párvulos—, una unidad escolar mixta de Educa
ción Especial, una plaza de Profesor y una plaza de Profesora 
diplomados en Educación Física y Dirección sin curso. A tal 
efecto, se transforman tres unidades escolares mixtas de Educa
ción General Básica (dos de ellas en unidades escolares de 
Educación Preescolar y una en unidad escolar mixta de Edu- 
caciói-. Especial). '

Municipio: Jimena. Localidad: Jimena.—Modificación del Co
legio Nacional'mixto «Nuestra Señora de los Remedidos», domi
ciliado en calle San Sebastián, -sin número, que contará con 
11 unidades escolares mixtas de E.G.B., dos unidades escola
res de Educación' Preescoiar —párvulos—, una unidad escolar 
mixta de Educación Especial y Dirección con función docente. 
A tal efecto, se transforma una unidad escolar mixta de E.G.B. 
en unidad escolar mixta de Educación Especial, se suprimen 
dos unidades escolares mixtas dé E.G.B. y la plaza de Direc
ción sin curso y se cree la Dirección con funciói. docente.

Municipio: Linares. Localidad: Linares.—Modificación del Cole
gio Nacional mixto «Colón», domiciliado en' calle Alfonso el Sa
bio, 17, que contará con 18 unidades escolares mixtas de E.G B., 
cuatro unidades escolares de Educación Preescolar —párvulos^, 
una unidad escolar mixta de Educación Especial y Dirección, 
sin cursó. A tal efecto, se transforman dos unidades escolares 
mixtas de E.G.B. en dos unidades escolares de Educación Pre
escolar (párvulos).

Municipio: Linares. Localidad: Linares.—Modificación del Co
legio Nacic.ial mixto «Santa Engracia», domiciliado en calle 
Santa Engracia, 11, que contará con 16 unidades escolaras mix
tas de E.G.B., dos unidades escolares de Educación Preescolar 
—párvulos— y Direcciór sin curso A tal efecto, se transforma 

.una unidad escolar mixta de E.G.B. en unidad escolar de 
Educación Preescolar —párvulos—.

Municipio: Linares. Localidad: Linares.—Modificación del Co
legio Nacional mixto «Tetuán», domiciliado en calle Tetuán, 39,. 
que contará con 16 unidades escolares mixtas de E.G.B., tres 
unidades escolares de Educación Preescolar —párvulos-- y Di
rección sin curso. A tal efecto, se transforma una unidad escolar 
mixta de E.G.B. en unidad escolar de Educación Preescolar 
—párvulos—.

Municipio: Linares. Localidad: Linares.—Modificación del Co- 
'legio Nacional mixto «Virgen de Linarejos», domiciliado en paseo 

de Linarejos, sin número, que contará con 14 unidades escolares 
mixtas de E.G.B., dos unidades escolares de Educación Prees
colar —párvulos— y Dirección sin curso. A tal efecto, se trans
forman una unidad escolar de niños y una unidad escolar de 
niñas de E.G.B. en dos unidades escolares de Educación 
Preescolar —párvulos— y se convierten en mixtas de E.G B. 
las siete unidades esclares de niños y las siete unidades esco
lares de niñas de E.G.B. rcstántts en el Centro

Municipio Linares. Localidad: 1100065.—Modificación del Co
legio Nacional mixto «La Victoria», domiciliado en calle Jaén, 28, 
que contará con 14 unidades escolares mixtas'de E.G.B., tres 
unidades escolares de Educación Preescola^ —párvulos— y Di
rección sin curso. A tal efecto, se transforma una unidad es
colar mixta de E.G.B. en unidad, escolar de Educación Prees
colar (párvulos).

Municipio- Linares. Localidad: Linarejos.—Modificación del 
Colegio Nacional mixto «Alfonso García Chamorro», domiciliado 
en estación Linares-Baeza calle San Gregorio, 12. que contará 
con 17 unidades escolares mixtas de E.G.B., cuatro unidades 
escolares de Educación Preescolar —párvulos— y Dirección con 
función docente. A tal efecto, se transforman dos unidades es
colares mixtas de E.G.B. en dos unidades escolares de Educa
ción Preescoiar —párvulos—.

Municipio: Marmolejo. Localidad: Marmolejo.—Constitución 
del Colegio Nacional mixto «Nuestra Señora de la Paz», domi
ciliado en plaza del Generalísimo, sin número que contará con 
20 unidades escolares mixtas de E.G.B., cuatro unidades es
colares de Educación Preescoiar —párvulos— y Dirección con 
función docente. A tal efecto, se integran, desglosadas, del Co
legio Nacional mixto «San Julián», de la misma localidad, 20 
unidades escolares mixtas de. E.G.B. y cuatro unidades esco
lares de Educación Preescoiar —párvulos— Se crea la Dirección 
óon función docente. Se autoriza la denominación de «Nuestra 
Señora de la Paz» para este Centro. Las unidades que constitu
yen este nuevo Centro venían funcionando ya en el edificio 
escolar de la plaza del Generalísimo, sin número, como parte 
del Colegio Nacional del cual se desglosan.

Municipio: Marmolejo. Localidad: Marmolejo.—Modificación 
del Colegio Nacional mixto «San Julián», domiciliado en calle 
San Cristóbal, sin número, que contará ct)n 20 unidades escolares 
mixtas de EGB., cuatro unidades escolares de-Educación 
Preescoiar —párvulos—, una unidad escolar mixta de Educa
ción Especial y Dirección con función docente. A tal efecto, 
se desglosan, sin trasladarse, para su integración en el nuevo 
Colegio Nacinal mixto «Nuestra Señora de la Paz», de la misma 
localidad, 20 unidades escolares mixtas de E.G.B. y cuatro uni
dades escolares de Educación Preescoiar —párvulos—. Se su

prime la plaza de Dirección sin curso y se crea la Dirección con 
función docente.

Municipio: Montizón. Localidad: Aldeahermosa.—Modificación 
de la Escuela' graduada mixta «San Gabriel», domiciliada en calle 
Escuelas, sin número, que contará con cinco unidades escolares 
mixtas de E.G.B., una unidad escolar de Educación Prees- 
colar —párvulos— y Dirección con curso. A tal efecto, se trans
forman en unidades escolares mixtas, de E.G.B. las tres uni
dades escolares oe niños y las tres unidades escolares de niñas 
existentes en el Centro y se transforma una unidad escalar 
mixta de E.G.B en unidad escolar de Educación Preescolar 
—párvulos—. Se autoriza la denominación de «Son Gabriel» para 
este Centro.

Municipio Noalejo. Localidad: Noalejc.—Modificación del Co
legio Nacional mixto «Nuestra Señora de Belén», domiciliado en 
calle Cervantes, sin número, que contará con 11 unidades esco
lares mixtas de E.G.B., dos unidades escolares de Educación 
Preescolar —párvulos— y Dirección con función docente. A tal 
efecto, se suprime la plaza de Dirección sin curso y se crea la 
Dirección con fundón docente.

Municipio: Pegalajar. Localidad: Pegajajar.—Modificación del 
Colegio Nacional mixto «Nuestra Señora de las Nieves», domi
ciliado en calle Calvo Sotelo, sin número, que contará con 
16 unidades escolares mixtas de E.G.B., tres unidades escola
res de Educación Preescolar —párvulos—, una unidad escolar 
mixta de Educación Especial y Dirección con función docente. 
A tal efecto, se transforma una unidad escolar mixta de E.G.B. 
en unidad escolar mixta de Educación Especial, se suprime la 
plaza de Dirección sin curso y se crea la Dirección con función 
docente.

Municipio: Puente de Génave Localidad: Puente de Génave. 
Modificación del Goiegio Nacional mixto «San Isidro Labrador», 
domiciliado en calle Ensanché, sin número, que contará con 
14 unidades escolares mixtas de E.G.B., una unidad escolar 
de Educación Preescolar —párvulos—, una unidad escolar mixta 
de Educación Especial y Dirección con función docente. A tal 
efecto, se transforma una unidad escolar mixta de E.G.B. en 
unidad escolar mixta de Educación Especial, se suprime la 
plaza de Dirección sin curso y se crea la Dirección con función 
docente.

Municipio: Segura de la Sierra. Localidad: Segura de la Sie
rra.—Modificación del Colegio Nacional mixto comarcal «Jorge 
Manrique», domiciliado en calle Peasa, 1, que contará con nueve 
unidades escolares mixtea de E.G.B., una unidad escolar de 
Educación Preescolar —párvulos—, una unidad escolar mixta de 
Educación Especial y Dirección con curso. A tal efecto, se 
transforma una unidad escolar mixta de E.G.B. en una unidad 
escolar mixta de Educación Especial.

Municipio Segura de la Sierra. l ocalidad: El Ojuelo.—Trans
formación de la Escuela unitaria de niñas en unitaria de asiten- 
cia mixta de E.G.B. '

Municipio: Sorihuela de Guadalimar. Localidad: Sorihuela de 
Guadalimar.—Modificación del Colegio Nacional mixto «Padre 
Manjón», domiciliado en calle Colón, 1, que contará con ocho 
unidades escolares mixtas de E.G.B . una. unidad escolar de 
Educación Preescolar —párvulos— y Dirección con curso. A tal 
efecto, se transforma una unidad escolar mixta de E.G.B.- en 
unidad escolar de Educación Preescolar (párvulos).

Municipio: Torreblascopedro. Localidad: Torreblascopedro.— 
Modificación del Colegio Nacional mixto «San José Artesano», 
domiciliado" en calle Victoria, barrio de Santa, Cruz, que con
tará con 15 unidades escolares mixtas de E.G.B., tres uni
dades escolares de Educación Preescolar —párvulos— y Direc 
ción con función docente. A tal efecto, se transforma una unidad 
escolar mixta de E.G.B. en unidad escolar de Educación Prees
colar —párvu'os— y se crea la Dirección con función docente.

Municipio: Torres. Localidad: Torres.—Modificación del. Cole
gio Nacional mixto «Francisco Franco», domiciliado en calle 
Santa María, sin número, que contará con 10 unidades escolares 
mixtas de E.G.B., dos unidades escolares de Educación Prees
colar —párvulos—y Dirección con función docente. A tal efecto, 
se crea la Dirección con función docente.

. Municipio: Valdepeñas de Jaén. Localidad: Valdepeñas de 
Jaén.—Modificación del Colegio Nacional mixto «Santiago Após
tol», domiciliado en avenida Buiz de Gordoa. 32, que contará 
con 29 unidades escolares mixtas d^ E.G.B., tres unidades 
escolares de Educación Preescolar —párvulos— y Dirección con 
función docente. A tal efecto, se transforma una unidad escolar 
mixta de E.G.B. en unidad escolar de Educación Preescolar 
-^párvulos— y se crea la Dirección con función docente. Se su
prime la plaza de Dirección .sin curso.

Municipio: Vilches. Localidad: Vilches.—Ampliación del Cole
gio Nacional mixto «Nuestra Señora del Castillo», domiciliado en 
Joaquín Blau, 5, que contará con 24 unidades escolares mixtas 
de E.G.B., cuatro unidades escolares de Educación Preescolar 
—párvulos— y Dirección con función docente. A tal efecto, 
se integran y trasladan, transformadas en unidades escolares 
mixtas de E.G.B., las siguientes unidades escolares: Escuela 
Unitaria d,e niños número 4 y Escuela unitaria de niñas núme
ro 4, domiciliadas en estación Vilches, Escuela unitaria de niños 
y Escuela unitaria de niñas, domiciliadas en Los Mesones y 
San Gregorio, sin número, todas del mismo municipio y locali
dad. Se suprime la plaza de Dirección sin curco y se crea la 
Dirección con función docente.



Municipio. Vilches. Localidad: Vilches.—Integración de la Es
cuela unitaria de niños de E.G.B., domiciliada en Los Mesones 
y San Gregorio sin número, que desaparece como tal, en el 
Colegio Nacional mixto «Nuestra Señora del Castillo», del mismo 
municipio y localidad.

Municipio: Vilches. Localidad: Vilches.—Integración de la Es
cuela unitaria de niñas de E.G.B., domiciliada en Los Mesones 
y San Gregorio, sin número, que desaparece como tal, en el 
Colegio Nacional mixto «Nuestra Señora del Castillo», del mismo 
municipio y localidad.

Municipio: Vilches. Localidad: Vilches.—Integración de la Es
cuela unitaria de niños de E.G.B. número 4, domiciliada en 
avenida de Almería, 38, estación Vilches, que desparece como 
tal. en el Colegio Nacional mixto «Nuestra Señora del Castillo», 
del mismo municipio y localidad.

Municipio: Vilches. Localidad: Vilches.—Integración de la Es
cuela unitaria de niñas de E.G.B. número 4, domiciliada en 
avenida de Almería, 36, estación Vilches, que desaparece como 
tal, en el Colegio Nacional mixto «Nuestra Señora del Castillo», 
del mismo municipio y localidad.

Municipio: Villanueva dsl Arzobispo. Localidad: Villanueva 
del Arzobispo.—Modificación del Colegio Nacional mixto «Nues
tra Señora de la Fuensanta», domiciliado en callé Doctor Blanco 
Rodríguez, sin número, barrio Imperial, que contará con 17 uni
dades escolares mixtas de E.G.B., tres unidades escolares de 
Educación Preeseolar —párvulos— y Dirección con función do
cente. A tal efecto, se suprime la plaza de Dirección sin curso 
y se crea la Dirección con función docente.

Municipio: Villanueva de la Reina. Localidad: Villanueva de 
la Reina.—Modificación del Colegio Nacional mixto «Santa Po- 
tenciana», domiciliado en calle San Marcos y San Cristóbal. 2. 
que contará con 27 unidades escolares mixtas de E.G.B., cuatro 
unidades esolares de Educación Preescolar —párvulos—, una 
unidad escolar mixta de Educación Especial y Dirección con 
función docente. A tal efecto, se suprime la plaza de Direción 
sin curso y se crea la Dirección con función docente.

Municipio- Los Villares. Localidad: Los Villares.—Modifica
ción del Colegio Nacional mixto «Virgen del Rosario», domicilia
do en calle Generalísimo,. 34, que contará con 18 unidades esco
lares mixtas de E.G.B., dos unidades escolares de Educación 
Preescolar —párvulos— y Dirección con función docente. A tal 
efecto, se suprime la plaza de Dirección sin curso y se crea la 
Dirección con función docente.

Municipio: Villerrodrigo. Localidad: Villarrodrigo.—Modifi
cación de la Escuela graduada mixta «Nuestra Señora de las 
Mercedes», domiciliada en Carretera, sin número, que contará 
con tres unidades escolares mixtas de E.G.B., una unidad 
escolar de Educación Preescolar —párvulos— y Dirección con 
curso. A tal efecto, se tansforman en unidades escolares mixtas 
de E.G.B. las dos unidades escolares de niños y la unidad es- 
colar de niñas de ErG.B. existentes en el Centro, que funcio
narán junto con la unidad escolar de Educación Preescolar 
(párvulos).

Municipio: Villarrodrigo. Localidad: Onsares.—Tansformación 
de la unidad escolar de Educación Preescolar —párvulos— en 
unidad escolar mixta de E.G.B.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y'efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 19 de junio de 1979.—í>. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

limo. Sr. Director/general de Educación Básica.

20464 ORDEN de 22 de junio de 1979 por la pue se con
cede clasificación definitiva como Centros homolo- 
gádos de E.U.P. a Centros , de las provincias si
guientes: Barcelona, Cáceres, Huesca, Lérida, Ma
drid, Navarra, Orense, Salamanca, Toledo, Valen
cia y Vizcaya.

limo. Sr.: Examinados los expedientes de los Centros no esta
tales de Bachillerato que se relacionan en solicitud de clasifi
cación definitiva como Centro de Bachillerato;

Resultando que dichos expedientes fueron presentados en 
tiempo y forma reglamentarios y fueron informados favorable
mente por la Inspección Técnica de Enseñanza Media y Dele
gación Provincial, que han valorado positivamente su rendimien
to educativo después de haber impartido con clasificación pro
visional tres cursos de Bachillerato;

Considerando que los Centros que se expresan reúnen todos 
los requisitos exigidos para su clasificación definitiva y homolo
gación correspondiente.especificados en la Orden ministerial de 
8 de de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de mayo);

Vistas la Ley Generai de Educación de 4 de agosto de 1970, 
las Ordenes ministeriales Je 12 de abril de 1975 y 8 de mayo 
de 1978 («Bbletín Oficial del Estado» de 15 de mayo) que esta
blece los requisitos necc sarios para la clasificación definitiva de 
los actuales Centros de Enseñanza de Bachillerato.

Este -Ministerio ha resuelto asignar la clasificación definitiva 
como Centros homologados de Bachillerato a los Centros que 
se relacionan, con los efectos previstos en el artículo 95 de la

Ley General de Educación, quedando obligadosal cumplimiento 
de los requisitos establecidos por la legislación vigente para 
mantener la clasificación como Centros homologados que ac
tualmente le corresponde; pudiendo ser modificado el tipo de 
clasificación si variasen las circunstancias y condiciones que 
lo originaron. Igualmente de producirse cualquiera modificación 
que afecte a cualquiera de los datos con que se clasifica cada 
Centro habrá de solicitarse por los interesados la oportuna 
reclasificación.

Provincia de Barcelona
Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación:

«Estudios Generales Luis Vives». Domicilio: Paseo de San Juan 
Bosco, 41. Titular: Ana María Codina Balta.—Clasificación defini
tiva como Centro homologado de B.U.P. con cuatro unidades 
y capacidad para 150 puestos escolares. ~ '

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denomianación: 
«Centro de Estudios Económicos». Domicilio calle Provenza, 261. 
Titular.- Don Antonio Garán Martí.—Clasificación definitiva como 
Centro homologado de B.U.P. con nueve unidades y capacidad 
para 300 puestos escolares.

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación-.
«San Antonio Abad». Domicilio: Ronda de San Pablo, 72. Titular: 
Orden de les Escuelás Fias de Cataluña.—Clasificación defini
tiva como Centro homologado de B.U.P. con 12 unidades y 
capacidad para 480 puestos escolares.

Municipio: Manresa. Localidad: Manresa. Denominación:
«Camps y Fabres». Domicilio: Calle Acequia, 9. Titular: Don 
Francisco Salvador Cid.—Clasificación definitiva como Centro 
homologado de B.U.P. con seis unidades y capacidad para 
240 puestos escolares.

Municipio San Andrés de Llavaheras. Localidad: San Andrés 
de Llavaneras. Denominación: «Fray Joaquín María de Llava- 
nera§» Domicilio: Plaza Nacional, 1. Titular: Ayuntamiento de 
Llavaneras.—Clasificación definitiva como Centro " homologado
de B.U.P. con ocho unidades y capacidad para 320 puestos es
colares.

Municipio: Vilafranca del Penedés. Localidad: Vilafranca del 
Penedés. Denominación: «Montagut». Domicilio: Calle Amalia So
ler, sin número. Titular: Institución Cultural Montagut.—Clasifi
cación definitiva como Centro homologado de B.U.P. con cinco 
unidades y capacidad pára 200 puestos escolares.

Provincia de Cáceres
Municipio: Hervás. Localidad: Hervás. Denominación-, «Muni

cipal». Domicilio- Avenida de España, 5. Titular: Ayuntamiento 
de Hervás —Clasificación definitiva como Centro- homologado 
de B.U.P. con'cuatro unidades y capacidad para 160 puestos 
escolares.

Provincia de Huesca
Municipio Jaca. Localidad: Jaca. Denominación-, «Semisario 

Diocesano». Domicilio Paseo General Franco, 12-14. Titular: 
Obispado de Jaca.—Clasificación definitiva como Centro homo
logado de B.U.P con seis unidades y capacidad para 240 pues
tos escolares.

Provincia de Lérida
Municipio: Balaguer. Localidad-, Balaguer. Denominación: 

«Maristas-Avellanes» (Seminario). Domicilio: Carretera de Baia- 
gucr a Tremo», kilómetro 14,5. Titular: Instituto de .Hermanos 
Maristss.—Clasificación definitiva como Centro homologado de 
Bachillerato Unificado Polivalente con cuatro unidades y capa
cidad para 160 puestos escolares.

Provincia de Madrid
Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Si

mancas». Domicilio: Calle López de Hoyos, 1-67. Titular: Don 
Agapito Pénela Rodríguez.—Clasificación definitiva como Centro 
homologado de B.U.P. con tres unidades y_capacidad para 95 
puestos escolares

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Santa 
Ana». Domicilio: Calle Serrano; 163. Titular: Doña Ana María 
Marches! Roncales.—Clasificación definitiva como Centro homo
logado de B.U.P. con tres unidades y capacidad para 60 puestos 
escolares.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «San 
Pablo C.EU.». Domicilio: Claudio Coello, 141. Titular: Funda
ción Universitaria San Pablo C.E.U.—Clasificación definitiva 
como Centro homologado de B.U.P. con 30 unidades y capaci
dad para 1.200 puestos escolares.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación:. «Liceo 
Madariaga». Domicilio: Francisco Madariaga, 26. Titular: Doña 
Magdalena Ruiz Labarca.—Clasificación definitiva como Centro 
homologado de B.U.P. con tres unidades y capacidad para 100 
puestos escolares.

Provincia de Navarra
Municipio: Pamplona. Localidad: Pamplona. Denominación: 

«San Agustín». Domicilio.- Avenida de Guipúzcoa, í49. Titular: 
Congregación Religiosos Agustinos Recoletos.—Clasificación defi-


